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NOMBRAMIENTOS. SITUACIONES. E INCIDENCIAS

DECRETO 1814/1969, de 10 de septiembre, por el
que se nombra Jefe de la Casa d. s. A. R. el
Prtnetve de España a don Nioolás Cotoner y ca
toner. Marqués de Mondéjar.

A propuesta de S. A. R. el Príncipe de España. vengo en
nombrar Jete de su Casa a. don Nioolé.s Cotoner y Cotoner,
Marqués de Mondéjar.

AB1 10 dlspongo por el p1'e8tnte Decreto, dado en San ~
bastián a cUez de 8elJtlembre de mn noveetentOl 8111enta y nueve.

JEFATURA DEL ESTADO AgrUpación Temporal Militar para servicios Civiles con la
situao1ón de IColocadQ» que especifica el apartado a) del ar
tIoulo 17 de la referida Ley, debien(1o causar baja en la Escala
Profesional y alta en la de Complemento cuando asi 10 dis
ponga el Ministerio del EJército.

Lo digo a VV. 8JC. para su conocinliento y efectos.
0101 (Uarde a VV. D. muchos aflos.

.Madti4. 3 de ~ptiembre de 1969.--P. D., el General Presl
denliO de la JUllta Call1lcadara de Aspirantes a D..tlnoo OlvU...
JOIlÓ LópeIl-llarrón certutl.

Excmos. Sres. .Minlstroe ...

FRANCISCO FRANCO

MINISTERIO DE JUSTICIA'

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

OBDEN de 30 dEl' agOlto ác 1969 por la que Be nom
bra V~ repre'entante del M..,tlt<!ri9 del .tIN
en el Consejo Supertor Geor¡rátloo <li Coronel del
Arma de Aviación (S. V.) don Santiago lbclrreta
Ortega.

ExCDlOB. Sres.: De conformidad. con lo preceptuado en 108
artlCUloo cuarto de la Ley de 18 de m....o do UIU y oleliO cIIll
Re¡¡lomento oprobaclo por Decreto ele 2'1 de diciembre oIfuI-.

Esta. Presidencia del Gobierno, en virtud de lo dispuesto en
el articulo noveno delexpt'esado Reglamento, y de acuerdo con
la propuesta formulada por el Ministerio del Aire, ha tenido a
bien nombrar Vocal representante del mismo en el ConSejo
Superior ~gráfico al Jefe del servicio Cartográfico y Foto
gráfico del Aire, Coronel del Arma de Aviación (8. V.>, don
Santiago !barreta ortega, en sust1tucióD del de igual empleo.
AnTIa y aervic10 don EnrIque de Castro Samnillán.

1.0 álIO a VV. 1i:E. para su oonoclmlento y erectoa.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 30 de agosto de 1969.

CARRERO

Exemoa. Sres. Minilltro del Aire y Presidente del Consejo Su
perior Cleotl'ráfloo.

ORDEN de 3 de septiembre de 1969 por la que se
ad;wUoo) con carácter definitivo, 'Una 1.IIIIOOnfs del
8anco de España al Teniente A.U$mar de· Artillería
<ion Juan Cabadas Rey.

Jbomos. Sl"es.: En cumplimiento de la Ley de 16 de julio
de 1922 (<<Boletin Ofieial del Estlldotf número. 19tH Y Orden de
23 <1e julio de 111119 \«Boletln ooclo.1 del Estado. número 1112).
que -BdJU<11ca con oarácter' provisional una plaza del Banco
de :¡:apatía en lasuourBal de Pam,plon&,

Esta Presidencia del Gobierno· dispone:

Artículo 1.0 Se adjudica con carácter definitivo a todos los
efectoo la citada """ante al Teniente AUXlll~ <1e Artlllerla
don Juan Cabad.as. Rey, que figura en la mtnelonada 0rQen.

Art. ~.. l!l1 citado Ollcial, qúe _ la preoente Orden acI·
Clulért 1W _lno c:lVIl con carácter deilInltlV<l, 1IllIreoa 011 la

RESOLUCION de la Dirección General de los Re
gistros y del Notariado por la que se 1ubi14 a don
Luis Pérez Alaña, Registrador de la Propiedad de
Vitorta, por haber cumplido la edad reglamentaria.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 291' de .la
Ley Hipotecaria, 542 de su Reglamento, 17 de la Ley de Régi~

men Jurídico de la Administración del Estado, y único nÚDle
ro ~. letra n. del Decreto de 12 de dlclembre de 1958,

J:sta DIrección General ha acordado jubilar. con el haber que
_ clll$lflCO<llón le oorresponda, por tener cumpllda la edad
de setenta aIlOi!, a don LulB Pé"'" Alalla, Registrador de la Pro
piedad de Vltorta. que tiene categlort. personal de prtmera cla
se y el número 34 en el escalafón del cuerpo.

Lo q~edi o a V. S. para su conocimiento y efectos.
:Dioe· e lo V. S. muchos afios.
MacI d. 1 <1e septiembre de 1969.-EI Director general. Pran· .

cisco Escrivá de Il.omanl.

Sr. Jere del servicio ReIl18tro.1 Irunobil1a.rlo de esta DlreocJón
General.

RESOLUCION de la Dirección General de los .Re..
giBtros U del Notarlado por la que se iubiúJ a don
Elt1lGl'do !hIlIoster Peris. Re¡¡f8Ira40r ae la Pr<>o
ptedad de V<liencla-Occi<lente 11. que ha eumplfllq
la .- rCl/l....entaria.

De conformidad oon 10 dispuesto en 101 artículos 291 de la
~y Hipotecarla, 54a <1e su Reglamento. 17 de la Ley ele IlA!gl
men Jurídico· de la Administración del Estado, y único, nüm.
ro 2, letra· F>, del Decreto de 12 de diciembre de 1958,

Esta Dirección General ha. acordado jubilar, con el· haber
que por c1asifi~ión le corresponda., por tener cumplida la
edad de 'Setenta. atlas, a. don ~uardo. Ballester pelis. Regis
trador de 1. Propiedad de Valenci&-Occidepte Il,.que tiene car
tegoría .personal de .primera clase y el nÚl,nero 1 en el esca.
lafón del Cuerpo.

Lo digo a V. S. p~a su conocimiento J efectos.
DIos guarde a V. S. muchos. afiO&.
Madrid, 1 de septiembre de 1969.--:'El Diréctor· general, Fran~

cioeo Eoctlvá de Il.omll.nl.

81'. Jete 1kl1 Bervrelo 1l.eIistral Inmoblllarto ele eota Dlrecc:lón
aener.I.


